
ADVEIZTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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w ir para la confección de las
21trículas de Industrial para 1943

y normas generales sobre esta con-
tribución.
CONFECCION DE DOCLIMEN-
Is 20BRATORIOS. - Es deseo

de
1lMa demente recordado por la
ypri nidad, que las Matrículas de
dosel& de los pueblos de esta
Aviría tengan ingreso en esta
;dminstración con tiempo sufícien..
¡para que la cobranza dé comienzo
d tila 1.0 de Febrero o sea en su
ponormal; para ello es preciso la
láración de los señores Secreta-

' ..3de los Ayuntamientos, sin cuya
dida ayuda no podrán cumplirse

fies !os de la Superioridad en lo
u813 Oficina tiene un especialísi-

' 	 minterés.
Para que esto pueda realizarse es

e usa io que las matrículas sean
Tád s a esta Administración con

a da que no exceda del 15 de No-
aobre fin de que dé tiempo a su

le nraen, comprobación, extensión de
N 	 :Ices y recibos.
le 	 Al objeto de facilitar la labor de

Ayuntamientos, se dictan las ins-
xcioies y normas siguientes:

TARIFA 1. a
Se cuidará de agrupar en los epí-
pies que correspondan los indus-
es de una misma clase estable-

:tadia el orden alfabético dentro de
11110 como medio rápido de fa-
Ir la búsqueda de los contribu-
Os, teniendo muy encuenta los
hátnientos de la base 4.' de po-
16n lo que sobre la simultaneidad
!itera na el apartado b) de la regla

de las es peciales de la Tarifa 1.° y
liainKluctibilidad de cuotas en la
eCiáll 2.a y 3.a de la misma Tarifa.
ellilLANC IA.-SECCIÓN 4.a--Las
l'en comprendidas en esta Sec-
1 no deben figurar en matrícula y

segui 	 el sistema de al red-
)arte de alta sobre cualquiera

las industrias en ambulancia,
Klua' la liquidación en el mismo

Ilele alt a y remitir orden escritaQtcaudador de la Zona P ara queeittida la patente en los cuadernos
{(111. al efecto esta provisto por la4tore le , sin que en ningún casoks p

artes de alta sean remitidos
con las altas normales
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TARIF	 2.0

¡mera parte de esta tarifa está
como todos saben, por las

istración de Rentas Públicas
DE CÓRDOBA

Núm. 2.983

industrias de Hospedería en general,
Restorans, cafés, tabernas, etc., que
-se liquidan con arreglo a los alquile-
res del local que ocupan y por ello
deben cuidar que las rentas que se
consignen respondan exactamente a
la indicada en los contratos de arren-
damiento, a cuyo efecto estan facul-
tados para exigir la presentación de
los mismos.

La Sección 4.' de esta tarifa cuyo
grupo 1. 0 , 2.° y 3.° que se refieren
especialmente a la industria de es-
pectáculos, que por cierto se encuen-
tra bastante abandonada por parte
de los Ayuntamientos, es preciso lle-
gar a su normalización y para ello
en todas y cada una de las matrícu-
las se acompañará una certificación
del señor Secretario con el V.° B.° del
señor Alcalde en la que se haga
constar si existen o no espectáculos
en locales o plazas permanentes y en
caso afirmativo se consignará el afo-
ro detallado de cada uno.

Los señores Alcaldes cuidarán de
que no se celebre ningún espectáculo
en local permanente o accidental que
no haya presentado en la Secretaria
del Ayuntamiento su correspondiente
parte de alta, liquidándolo en el acto
a ser posible y exigiendo el importe
de la liquidación que será enviado
por giro postal al señor Depositario
de esta Delegación de Hacienda, el
cual enviará la correspondiente carta
de pago una vez efectuado el ingreso.

Se llama la atención sobre , este
asunto que es de gran importancia
para los intereses del Tesoro.

TARIFA 3.'
Aunque esta tarifa es la que ofrece

más dificultades para su aplicación
sin la ayuda o asesoramiento de los
señores Inspectores Técnicos, como
en cada uno de sus epígrafes se de-
termina con claridad los elementos
que han de ser objeto de declaración
para aplicar las cuotas, se ruega el
mayor cuidado en consignar estos en
la matrícula para que la comproba-
ción de las cuotas pueda hacerse fa•
cilmente, teniendo mucho cuidado en
aquellas que son irreducibles o por
campañas, haciendo la advertencia
sobre las de campañas que hay que
tener en cuenta a los efectos de pre-
sentación de bajas principalmente.

TARIFA 4.1
Pocas dificultades ofrece su aplica-

ción úpicatnente que se procure en-
cuadrar en sus verdaderos epígrafes
a los industriales dedicados a los
trabajos de artesanía.

TARIFA 5.°

Se refiere en general a profesiones
y servicios y cada epígrafe determina

con exactitud la profesión o servicio
a que se refiere y por tanto no se
considera preciso hacer objeción al-
guna sobre la misma únicamente fi-
jar atención en aquellos que son irre-
ducibles o sea que se devengan el
ario entero sea cual fuere la época en
que se solicite el acta dentro del ejer-
cicio.

TARIFA ADICIONAL
AUTOMOVILES INDUSTRIA-

LES.-Se atendrán a las instruccio-
nes del Negociado de Patente de Au-
tomóviles.

ALTAS.-Llegándose en el presen-
te mes de Septiembre a la normaliza-
ción de este servicio, se incluirán en
matrícula todas las altas presentadas
hasta el 30 de Septiembre, sin excep-
ción alguna, pudiendo aquellos Ayun-
tamientos que lo precisen, solicitar
relación de las altas liquidadas con
su correspondiente clasificación y
cuotas.

BAJAS.-Igualmente en el presente
mes de Septiembre quedará t'Orinan-
zada la liquidación de bajas y en su
consecuencia deberán eliminarse to-
das las bajas presentadas hasta el
30 del mismo Septiembre.

En resumen, serán incluidas todas
las altas y eliminadas todas las ba-
jas presentadas hasta el día 30 de
Septiembre sin excusa ni pretexto
alguno.

Para cuantas aclaraciones o ins-
trucciones no contenidas en la per-
sente circular, precisen los Ayunta-
mientos, podrán dirigirse a la Sección
de Industrial de esta Administración
que evacuará las consultas a vuelta
de correo.

De la competencia y celo de los
señores Alcaldes y Secretarios de los
Ayuntamientos de esta provincia,
espera esta Administración una efi-
caz colaboración para dar cumpli-
miento a este servicio en /os plazos
señalados por la Superioridad, en
evitación de tener que aplicar las
sanciones que determina la Base 31
de la Ley de II de Mayo de 1926.

Sírvase acusar recibo de la pre-
sente.

Córdoba 18 de Septiembre de 1942.
-El Administrador de Rentas Pú-
blicas, Antonio Gil.-Rubricado.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.842
Núm. 2.995

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Antonio

Sánchez Rubio, vecino de Pozoblan-
co, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 4 de Septiembre de 1942, solici-
tando se le concedan 20 pertenencias
de la mina denominada «Mari Segun-
da», de mineral Bismuto, sita en el
término de Aflora y paraje llamado
Loma de Jornalacero, cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se-

flor Gobernador de 21 de Septiembre
de 1942, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 4 dei registro minero
denominada San Ramón núm. 9.513,
y desde este punto de partida en di-
rección Este se medirán 400 metros,
colocando la 1a estaca.

De 1.a \estaca a 2.' Sur 500 metros;
de 2.0 estaca a 3 • a Oeste 400 metros;
de 3. 0 estaca a P. p. Norte 500 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 20 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1942.
-El Ingeniero Jefe; Luis Ornilla.

MINAS 	 Núm. 9.843

Núm. 2.996

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fernan-

do Martínez Coll, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
8 de Septiembre de 1942, solicitando
se le concedan 21 pertenencias de la
mina denominada «Juan», de mineral
Arsénico, sita en el término de Año-
ra ,y paraje llamado La Serrezuela,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 21
de Septiembre de 1942 salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
centro del puente construido en el ki-
lómetro 8 de la carretera de Pozo-
blanco a Villaharta, que sirvió para
demarcar la caducada mina Andrés
número 9.447, y desde este punto en
dirección Norte, se medirán 100 me-
tros, colocando la 1. 4 estaca.

De 1. estaca a 2. 0 Este 350 metros;
de 2.' estaca a 3.« Sur 300 metros;
de 3.' estaca a 4." Oeste 700 metros;
de 4 •

0 estaca a 5.' Norte 300 metros;
de 5. « estaca a 1. 0 Este 350 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 21 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1942.
-El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.
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Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.487

Extractos de acuerdos adoptados por
esta Comisión municipal Perma-
nente durante el trimestre que com-
prende los meses de Enero, Febre-
ro y Marzo del ario 1942, que forma
el Secretario de la Corporación en
cumplimiento del artículo 65 de la
Ley municipal vigente para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 3, supletoria
de la del día 1.°

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
las disposiciones de interés y corres-
pondencia oficial recibida en la últi-
ma semana.

Condonar los arbitrios municipales
que solicita doña Rafaela Mohedano
Gil por encontrarse /as fincas destrui-
das por efectos de la guerra.

Denegar la prórroga que solicita
Félix García Prieto del socorro de
lactancia que le fue concedido.

Autorizar a don Antonio Trave Ro-
dríguez para realizar las obras que
tiene solicitadas.

Admitir la dimisión que presenta el
Vigilante de Arbitrios Francisco Ma-
ximiano Porras.

Conceder la jubilación que pide el
Jefe de Negociado de 2.a clase don
José Caparrós Varón.

Sesión ordinaria del día 8

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
las disposiciones de interés y corres-
pondencia oficial recibida en la últi-
ma semana.

Denegar la petición que formula el
Vigilante de Arbitrios Manuel Dueñas
Aparicio.

Condonar los arbitrios municipales
de algunas fincas de don Angel Félix
Romero Dávila.

Aprobar el presupuesto para la re-
población de arbolado y plantas de
jardinería.

Establecer el jornal medio de un
bracero de esta localidad, en la canti-
dad de ocho pesetas.

Aprobar la dimisión del Guardia
municipal Francisco Muñoz Sobrino
y los nombramientos de Eugenio Ca-
ballero Palacín y Pedro García Moya.

Poner en ejecución el Presupuesto
municipal ordinario y las Ordenan-
zas.

Aprobar la distribución de fondos
que propone el señor Interventor.

Conceder un anticipo reintegrable
a varios Oficiales Administrativos de
este Ayuntamiento.

Conceder depósito de vinos a «Bo-
degas Guareria» por reunir las condi-
ciones reglamentarias y denegar la
petición que al mismo objeto hace
don Javier Caballero Pizarro.

Aprobar las cuentas y facturas que
presenta la Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 15

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Nombrar la Junta que ha de juzgar
los méritos para cubrir la vacante
producida por el Jefe de Negociado de
2.a clase que ha sido jubilado.

Desestimar la instancia que presen-
ta Antonio Villarreal Caballero en so-
licitud de que le sea concedida una
gratificación por los trabajos presta-
dos en el Plato Unico.

Conceder licencia de 'sesenta días
sin sueldo, por enfermedad, que soli-
cita el Vigilante de Arbitrios Pedro
García Moya.

Conceder las bajas en el padrón de
habitantes que solicitan Justo Mora-
les, Sújar, José Rivera López, Martín
Espín Horrillo y Manuel Acedo Me-
rino.

Aprobar las cuentas que presenta
el representante de este Ayuntamien-
to en Córdoba.

Conceder al Auxiliar 2.° de este
Ayentamiento don Pablo Domínguez
Hidalgo un anticipo reintegrable de
dos mensualidades de - su haber.

Iniciar provisionalmente la cuenta
del Patrimonio municipal.

Aprobar las cuentas de gastos que
presenta la Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 22

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Avellano.

Se acordó: Aproba. r el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión, de
las disposiciones de interés y corres-
pondencia oficial recibida en la últi-
ma semana.

No poder acceder al ofrecimiento
que el Recaudador Provincial de la
Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana, hace a este Ayuntamiento de
que se encargue de cobrar los recibos
en período voluntario de dicha Cá-
mara.

Aprobar la sanción impuesta al Su-
balterno interino don Manuel Ortega
Escribano.

Conceder el alta en el Padrón de
vecinos de este Municipio que solici-
tan Isidro Heros Serrano y Antonio
Trujillo García.

Posesionar a don Hilarlo Cárdenas
Gallardo, Oficial 1.° de este Ayunta-
miento de la plaza de Jefe de Negocia-
do de 2.a que se encontraba vacante.

Se posesione en la plaza vacante
de Oficial 1.° de este Ayuntamiento a
don Luis Anula Sánchez.

Designar al Teniente de Alcalde
don Enrique Sánchez Mohedano para
el acto de la subasta para contratar
el servicio de recogida de basuras de
las casas particulares.

Pase a informe de la Intervención
municipal la instancia que presentan
los Practicantes de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria solicitando se le abo-
nen la diferencia de haberes.

Sea informada por el Secretario de
la Corporación la instancia que pre-
sentan don Manuel Pérez Rivas, don
José Guillén Feria y don Bartolome
Cantador Pedraza, Guardias civiles
retirados, en solicitud de que se con-
donen las cuotas que se les ha fijado
por el repartimiento general de utili-
dades.

Denegar la petición que formula
don Juan Félix Ruiz Sánchez, indus-
trial de esta plaza, de que sea anula-
da la cuota que le corresponde por
repartimiento general de utilidades.

Aprobar el presupuesto que pre-

senta el Aparejador municipal, para
urbanizar los trozos de la calle Ra-
món y Cajal.

Abonar las cuentas y facturas que
presenta la Intervención municipal,

Conceder un crédito de 587'18 pe-
setas a don Ramón Cabanillas Lina-
res por suministro de material de es-
critorio hecho a las Comisiones de
Subsidio al Combatiente y del Plato
Link°.

Concederle una gratificación por
servicios extraordinarios prestados
por el cabo de la Guardia municipal'
don Francisco Rojo Aranda.

Abonar el im porte del suministro
de aguas a los Grupos Escolares de
Peñarroya.

Unificar los sueldos de las limpia-
doras que prestan servicia en este
Ayuntamiento.

Clasificar a los músicos de la Ban-
da municipal.

Sesión ordinaria del día 29
Presidente, don isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: A probar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

las disposiciones de interés y corres-
p ondencia oficial recibida en la últi-
ma semana.

Conceder tres meses de permiso
sin sueldo que solicita Alberto Brunei
Ma vis cal.

Prorrogar por un mes más el per-
miso sin sueldo que viene disfrutan-
do el Guardia municipal Pablo Alga-
ba Villarreal.

Adjudicar provisionalmente a don
Clemente Cuadrado García, el servi-
cio de recogida de basuras de las
casas particulares.

Autorizar al señor Alcalde para ad-
quirir dos máquinas- de escribir para
los servicios de este Ayuntamiento.

Admitir a las señoritas que solici-
tan tomar parte en el concurso para
proveer en propiedad cuatro plazas
de mecanógrafas de este Ayunta-
miento.

Aprobar la cuenta de caudales que
presenta el Depositario correspon-
diente al 4.° trimestre de 1941, y la
liquidación del Presupuesto munici-
pal ordinario que ha practicado la
Intervención.

Reconocer a la señora viuda de
Juan Antonio Reseco, un crédito a su
favor de 105 pesetas.

Conceder a don José Suárez Rodrí-
guez, Interventor de este Ayuntamien-
to un anticipo reintegrable de una
mensualidad de su haber.

Conceder la baja en el Padrón de
habitantes que solicita Andrés Casti-
llejo Fernández.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria de/ día 5

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
las disposiciones de interés y corres-
pondencia oficiar recibida en la últi-
ma semana.

Que no procede abonarle los habe-
res dejados de percibir por el Guar-
dia municipal Eugenio Caballero Pa-
lacín durante el tiempo que estuvo
suspenso de su cargo.

Reconocer a don Luis Anula Sán-
chez Oficial 1.° de este Ayuntamiento
dos quinquenios que solícita.
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:er un crédito de 90 pesetas
Leona rdo Ramos, por el
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Mea

n-
aaa que presenta don Elíase

, Quintan a en solicitud de que
. er COIlozca el tercer quinquenio,

correspon de percibir,
.werizar al señor Presidente para.•

la escritura pública del con-
del servicio de recogida de ba-

,,sde las casas particulares.
änordinaria del día 21, supletoria

de la del día 19

¡residente, don Isidro Márquez y

'pira de Arellano.

s? acordó: Aprobar el acta de la
ordinaria anterior.

ledar enterada la Comisión de
, disposiciones de interés y corres-
eda oficial recibida en la últi-
semana.

?35 e a informe de la Intervención
adpal la instancia del obrero de

Ayuntamien to, Bibiano Sánchez
solicitando se le abone el

i'dio Familiar dejado de percibir.
hse igualmente a informe de la
ietiCiófl municipal la instancia

latía Vicenta Agredatro Ortiz, Ma-
ade Asistencia pública Domici-

s i reclamando la diferencia de
haberes y de los quinquenios
disfruta.

Ioceder un mes de permiso por
n'edad que solicita la encargada
ilimpieza del Laboratorio ni uni-
iNlaría Parras Ledesma.

ecese Vicente García Mateo, en
ir serargo de Vigilante de Arbitrios

! estar percibiendo el Subsidio de

'lpner el correctivo de apercibí.-
-ni Vigilante de Arbitrios, Al-
dianes Sánchez.
iJitidiar y resolver lo que proceda
eel reconocimjento que hace la
comunidad Sanitaria Provincial
idico de Asistencia Pública Do-
'lada don Francisco de Asís Ta-
Romero, del derecho a percibir
haberes desde primero de Enero
27a118 de Diciembre de 1939.
innocer un crédito de 35 pesetas
ivior de doña Emiliana Gahete

'inegar la solicitud de don Diego
%rindo.

Uarlos gastos de locomoción
devenguen varias camaradas

'aSección Femenina de Falange
do'a Tradicionalista y de las

S. en su viaje a Córdoba pa-
libir a la camarada Delegada

'.;mbar el resultado del concurso
Para ocupar en propiedad

Neo plazas vacantes de meca-
as de este Ayuntamiento.

.Sesión ord inaria del día 26
' vsid ente, don Isidro Márquez yde 

Arenan°.
zz 

.ged i5: Aprobar el acta de la
or 'nana anterior.

%,edar enterada la Comisión de
Diles de interés y corres-

'ela oficial recibida en la últi-',utuana.

?garla pe tición que formula el'Ifue
'( Arbitrios don Norberto• Ortegar -"ega.,

1Ner h
a baja del Padrón de ha-:Iesde

nste término, que solicita
i‘ tVa S Lara.

El cerramiento de varios solares
de la calle General Goded por consti-
tuir los mismos un foco de infección.

Desestimar la instancia promovida
por don Matías Murioz Díaz.

Reconocer a favor de don Sebas-
tián Hernández Camacho, dos cré-
ditos por yeso suministrado a este
Ayuntamiento.

Abonar 246 pesetas a don Antonio
Sampere, por la confección de matri-
ces de las contribuciones rústica y
urbana del año actual,

La exacción directa por el Ayunta-
miento del recargo municipal sobre
el impuesto del Estado por consumo
de electricidad.

Aprobar la propuesta de habilita-
ción y suplementos de créditos que
presenta el Sr. Interventor,

Pase a la Junta Administrativa de
la Décima del Paro Obrero la instan-
cia que presenta el obrero Bibiano
Sánchez García, para que le sea abo-
nado el Subsidio Familiar que re-
clama.

del mismo, cinco- y tres quinquenios
respectivamente.

Autorizar al señor Alcalde para
que suscriba la póliza de seguros de
accidentes del trabajo que se tiene
contratado con el Instituto Nacional
de Previsión.

Autorizar a la Presidencia para ad-
quirir uniformes con destino a los in-
dividuos que componen la Banda mu-
nicipal de Música.

Abonar con cargo al capítulo de
imprevistos 23'40 pesetas al Banco
Español de Crédito por comisión y
timbres de remesas de fondos para la
Mancomunidad Sanitaria Provincial
y al Depositario por lo suplido en
dietas y gastos de los vocales del Tri-
bunal para el concurso de mecanó-
grafas de este Ayuntamiento.

Reconocer igualmente otro crédito
el Depositario de este Ayuntamiento
por la suplido en dietas y gastos de
los Vocales que constituyeron el Tri-
bunal en las oposiciones del personal
administrativo.

Reconocer al tercer quinquenio que
solícita el Practicante don Elías Fio
res Quintana.

Que dirijan las solicitudes de la
Matrona doña Vicenta Azredano Or-
tiz y la colectiva de los Practicantes,
a la Mancomunidad Sanitaria Provin-
cial para que por este organismo se
les practique la liquidación que les
corresponda.

Sesión ordinaria del día 21
supletoria del día 19

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Arenan°.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibida en la última
semana.

Conceder el alta que solícita Fran-
cisca Mora Rodríguez, en este Padrón
de habitantes.

Conceder la baja de este padrón de
habitantes a don Fernando Mesa
González.

Conceder un anticipo reintegrable
de una mensualidad, del haber que
disfruta el Guardia municipal José
Escribano Fernández.

Prestar la aprobación al pliego de
condiciones formulado para el arrien-.
do en pública subasta del sótano del
kiosco de la música situado en la
plaza de Santa Bárbara.

Sesión ordinaria del día 26
Presidente, don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibida en la última
semana.

Conceder la baja de este padrón de
habitantes a don Juan Gallardo Sán-
chez.

Denegar las instancias suscritas
por don Veremundo Pueblas Pérez
Serrano, don Agustín Sierra Carmo-
na y don Félix Galán Polanco, en so-
licitud de destino en los servicios de
este Ayuntamiento.

Mantener la sanción impuesta a
don José Pando Jiménez por oculta-
ción del- tanque de fabricación de
hielo.

Reconocer a doña Modesta Díaz
Ramírez un crédito por el importe del
alquiler de la casa de su propiedad
que ocupa la estación de despioja-
miento del distrito de Peñarroya.

Pase a informe del Aparejador mu-

nicipal de obras la instancia suscrita
por Francisco Cuadrado Gómez so-
licitando e/ arrendamiento del solar
propiedad de este Ayu ntamiento si-
tuado en calle Sancho Dávila.

Admitir la dimisión al Vigilante de
Arbitrios, Norberto Heredia Ortega.

Nombrar varios músicos de terce-
ra a propuesta del señor Director de
la Banda municipal de Música.

Periarroya Pueblonuevo 20 de Julio
de 1942 —El Alcalde, Isidro Már-
quez.—El Secretario, José Becerra.

• • •

Don José Becerra Tapia, Secretario
interino del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria celebrada por la Comisión mu-
nicipal Permanente, el día 23 del ac-
tual se dió cuenta de los extractos de
acuerdos de las sesiones celebradas
por la misma durante el primer tri-
mestre del ario 1942 formados por el
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento-del artículo 65 de la Ley mu-
nicipal vigente, acordándose apro-
bai los y que se remita un ejemplar al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para que ordene su ínser-.
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor

' Alcalde en Periarroya-Pueblonuevo a
24 de Julio de 1942.—José Becerra,—
V.° B.': El Alcalde, Isidro Márquez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2 932

Don Ventura Arias Vívancos, Juez
de Primera Instancia número dos
de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
don Antonio Roldán Sánchez, de
esta vecindad, sobre dominio de la
finca siguiente: Casa sin número de
gobierno, en la calle Siete Revueltas
de Santiago de esta ciudad, mitad de
la que fue solar convertido en huerto,
que tuvo el número doce antiguo y
seis moderno, lindera dicha casa sin
número, por su derecha entrando con
la casa número seis propia de doña
Pilar Rodríguez, por la izquierda con
la número ocho de doña -Dolores
Alvarez Aguilar y por la espalda o
fondo con la número dos, propia de
don Manuel Armenta, todas en la
repetida calle de Siete Revueltas y
ocupa una superficie de cincuenta y
nueve metros, setenta centímetros.

En virtud a ello y desconociendo
el actor los domicilios de dichos pro-
pietarios colindantes, o de sus here-
deros, se cita por medio del presente
a los mismos y a cuantas demás
pesonas pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que en término
de ciento ochenta días comparezcan
en el expediente si quieren alegar su
derecho; apercibidas en caso contra-
rio de pararles el perjuicio proce-
dente. 	 •

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Córdoba a catorce de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y dos.—Ventura Arias.—EI Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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_MES DE MARZO.
Sesión ordinaria del día 5

Presidente, don Isidro Márquez y
Ramírez de Avellano.

Se acordó: Aprobar el *acta de la
sesión ordinaria anterior.
- Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibidas en la última
semana.

Prorrogar por un mes más el per-
miso sin sueldo que viene disfrutan-
do el Guardia municipal Pablo Alga-
ba Villarreal y por dos meses al Vigi-
lante de Arbitrios Pedro García Moya.

Conceder las bajas en el padrón de
vecinos de este Municipio -que solici-
tan don Victoriano Fondevila Aznar
y don Tomás Nieto Llano.

Autorizar al señor Alcalde para
que suscriba un ejemplar de la revis-
ta « Alimentación Nacional».

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes que presenta el
señor Interventor.

Aceptar el nombramiento que el
Recaudador Provincial de la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana hace
a favor de este Ayuntamiento y tras-
pasarlo con todos los derechos y obli-
gaciones al señor Interventor para
realizar el cobro en local separado de
los edificios municipales.

Aprobar una factura de don Ramón
Cabanillas Linares por material de
escritorio para la oficina de Arbi-
trios.

Sesión ordinaria del día 12
Presidente, don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibidas en la última
semana.

Arrendar mediante concurso la
planta baja del kiosco del Parque de
la Plaza de Santa Bárbara.

Nombrar a don Antonio Figueroa
y Rojas, representante de este Ayun-
tamiento en Madrid.

Que se emita el informe correspon-
diente sobre la multa que le ha sido
impuesta a don José Pando Jiménez
con motivo de la visita girada para
la inspección de motores etc. -

Reconocer a don Alfonso Sánchez
Aparicio y Vizcaíno, Secretario de
este Ayuntamiento y a don José Suá-
rez Rodríguez Interventor de Fondos

e
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Mes de Septiembre de 194

NUMERO 3.008

Provincia de Córdoba

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

Núm.
de 	 l

Orden
AYUNTAMIENTOS

 NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 ME N SU AL 	 DE 	 PADRONES

OBSERVACIe
Ordinario Adicionales Cámara Comercio TOTALES , Ordinario 	 I Adicionales ' Cámara Comercio TOTALES

1 Adamuz 	 9 9 735 735
2 Aguilar 	 	 3 3- 315 315
3 Alcaracejos 	 1 1 120 120
4 Almedinilla 	 2 2 195 195
5
6

Almodóvar del Rio 	
Añora 	

4
1

4
1

330
105

330
105

7 Baena 	 17 17 1.965 1.965
8
9

Relalcázar 	
Belmez 	  

10
7

10
7

795
810

7.95
810

-10 Benameji 	 	
11 Blázquez 	 (Los) 	
12 Eujalance 	 	 39 39 4.305 4.305
13 Cabra 	 2 2 225 225
14 Cañete de las Torres 	 i16 16 1.275 1.275
15 Carcabuey 	  7 7 735 735
16 Cardefia 	   4 4 300 300
17 Carlota (La) 	 2 2 150 150
18 Carpio 	 (E1) 	 	 8 8 645 645
19 Castro del Rio 	 14 14 1.605 1.605

20 Conquista 	 	
21 CORDOBA 	   90 90 10.245 10.245

22 Doña Mencia 	  5 5 360 360

23 Dos Torres 	 9 9 720 720

24 Encinas Reales 	 	
25 Espejo 	 	
26 Espiel 	 1 1 75 75
27 Fernán-Núñez 	 4 4 435 435

28 Fuente la Lancha 	
29 Fuente Obejuna 	 ' 3 3 345 345
30 Fuente Palmera 	 2 2 150 .. 150

31 Fuente T6jar 	
32 Granjuela 	 (La) 	

33 Guadalcázar 	
34 Guijo (El) 	
35 Hinojosa del Duque 	 17 17 1.800 1.800

36 Hornachuelos 	 5 5 420 420
37 Iznájar 	 	 7 7 , 	 765 765
38 Lucena 	  11 11 1.290 1.290
39 Luque 	 6 6 570 570
40 Montalbán 	
41 Montemayor 	 6 6 450 450

42 Montilla 	 14 14 1.590 1.590
43 Montoro 	 30 30 3.270 3.270
44
45
46

Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	

3
13

3
13

210
1.050

210
1.050

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Rio
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	 .
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	

3
9

2
32

9
14
17
15

3
9

2
32

9
14
17
15

225
945

75
3.510

765
1.530
2.205
1.635

225
945

75
3.510

765
1.530
2.205
1.635

No lo renntiO

57
58

Rambla (La)
Rute 	 	 2 2 240 240

59
60

San Sebastián de los Ballesteros 	
Santaella 	 1 1 120 120

61
62
63
64
65

66
67
68
69
70

Santa Eufemia 	 	
Valenzuela 	 .
Villa del Rio 	 	
Villafranca 	
Villaharta 	 .
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	 	

14
21

5
2

33
4 -

3
1

14

14
21

5
2

33
4
3
1

14

525
2.430

420
150

3.480
330
165
75

1.200

525
2.430

420
150

3.480
330
165

75
1.200

71
• 	 72

Viso 	 (El) 	 	
Zuheros 	 . 1 1 120 120

73
74
75
76
77

S. S. de los Ballesteros.-Mayo 	
Id. 	 -Junio. 	
Id. 	 -Julio 	

Aguilar. -Junio 	
Zuheros. -Agosto _ 	

5
5
5
7
1 

5
5
5
7
1

540
540
540
735
120

540
540
540
735
120 ________-/

TOTALES 	 597 60.975 60.975
.....n e:

Don Ignacio Dan vila Lomeña, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos qu e ' Niek

el presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes acta!'"

de Contabilidad, Ignacio Dan vila Lorneña.
Córdoba 19 de Septiembre de 1942.-El Secretario, Melchor Osuna.-V.° B.°: El Jefe provincial, Manuel Orli

Ministerio de Cultura 2024


